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MUNICIPALIDAD DE BAHIA BLANCA 
DIARIO DE SESIONES 

CONCEJO DELIBERANTE 

36a. REUNION – 3a. SESION ESPECIAL– 10 DE DICIEMBRE DE 2015 

Presidencia del señor concejal Nicolás Vitalini  

Secretaria: señora Marisa Pignatelli 

Prosecretario: señor Pablo Larrañaga 

CONCEJALES PRESENTES 

ARIENTE, Paola Vanesa 
COMPAGNONI, Fernando Matías 
ERCOLI, Roberto Raúl 
GANUZA BOLLATI, Lisandro  
GERARDI, Betiana Florencia 
GIMENO, Ezequiel Alberto 
GONZALEZ, Andrea Vanina 
IANTOSCA, Miriam 
INSAUSTI, María de las Mercedes 
ITALIANO, Matías Adolfo 
LEMOS, Julián  
MANDARA, Gustavo Javier 
MARTINEZ, Soledad 
MARTINEZ EIZAGUIRRE, Juan Manuel 
MASSARELLA, Sergio Hugo 
NUÑEZ FARIÑA, Maximiliano 
PERA, Ricardo  
PISANI, María Soledad 
RIVAS GODIO, Constanza 
ROSENFELT, Pablo Martín 
SANTOMASSIMO, Leandro 
STREITENBERGER, Marcos 
VITALINI, Nicolás 

CONCEJAL AUSENTE 

SALABERRY, Marcelo Martín 
 

S U M A R I O 

1 - Ausencias e Incorporaciones.(P.2) 

2 - Juramento concejales Martínez y 
Streitenberger.(P.2) 

3 - Decreto de Convocatoria.(P.2) 

4 - Tratamientos sobre tablas. 

I - Proyecto de decreto pedido de 
licencia del concejal Andrés 
Marisco, Exp. 1.347-HCD-
2015.(P.3) 

II - Proyecto de decreto pedido de 
licencia de la concejal María 
Laura Biondini, Exp. 1.346-
HCD-2015.(P.3) 

III - Proyecto de decreto pedido de 
licencia de la concejal Marisa 
Pignatelli, Exp. 1.356-HCD-
2015.(P.3) 

5 - Juramento Secretaria Marisa 
Pignatelli.(P.3) 

-Apéndice.(P.5) 
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-En la ciudad de Bahía Blanca, a los diez 
días del mes de diciembre de 2015, a la 
hora 20:10. 

1 

AUSENCIAS E INCORPORACIONES 

SR. PRESIDENTE (Vitalini).- Damos 
comienzo a la Sesión Especial convocada 
para el día de la fecha, por Prosecretaría se 
tomará asistencia. 

-Se toma asistencia. 

SR. PRESIDENTE (Mandolesi Burgos).- Se 
encuentra ausente con aviso el concejal 
Salaberry.  

2 

JURAMENTO CONCEJALES                  

MARTINEZ Y STREINTENBERGER 

 SR. PRESIDENTE (Vitalini).- Invitamos a la 
concejal Soledad Martínez al estrado, por 
favor. 

Señora Soledad Martínez, ¿jura Usted por 
Dios, por la Patria y vuestro honor 
desempeñar fielmente el cargo de concejal 
del Partido de Bahía Blanca  para el que ha 
sido electa?  

-Sí, juro. 

SR. PRESIDENTE (Vitalini).- Si así no lo 
hiciere, que Dios y la Patria se lo 
demanden.(Aplausos) 

SR. PRESIDENTE (Vitalini).- Invitamos al 
señor Marcos Streintenberger al estrado 
para prestar juramento. 

Señor Marcos Streintenberger, ¿jura Usted 
por Dios, la Patria, la Democracia y la 
Constitución, desempeñar fielmente el cargo 

de concejal del Partido de Bahía Blanca  
para el que ha sido electo?  

-Sí, juro. 

SR. PRESIDENTE (Vitalini).- Si así no lo 
hiciere, que Dios y la Patria se lo 
demanden.(Aplausos) 

3 

DECRETO DE CONVOCATORIA 

SR. PRESIDENTE (Vitalini).- Por 
Prosecretaría se va a dar lectura al Decreto 
de Convocatoria. 

SR. SECRETARIO (Larrañaga).- Dice: 
“VISTO 

La presentación que obra a fojas 1 
solicitando convocatoria a Sesión Especial 
y,  

CONSIDERANDO 

La necesidad de dar tratamiento a la 
cuestión que plantea este Honorable Cuerpo 
constituido en Comisión en los términos del 
Artículo 90° de su Reglamento Interno, en 
uso de sus facultades 

DECRETA 

Artículo 1°.- Convocase a Sesión Especial 
para el día 10 de diciembre del 2015 a la 
hora 20:00 a efectos de analizar el pedido 
de licencia efectuado por los concejales 
electos Tomás Andrés Marisco y María 
Laura Biondini. 

Sala de Sesiones, 3 de diciembre del 
2015”. 

SR. PRESIDENTE (Vitalini).- Daremos 
tratamiento al ingreso fuera de término del 
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despacho del Exp. 1.346-HCD-2015, donde 
la concejal María Laura Biondini solicita 
licencia. 

A consideración del Cuerpo el ingreso 
fuera  de  término del mencionado despacho 
y las tablas.  

-Unanimidad. 

SR. PRESIDENTE (Vitalini).- En el mismo 
sentido, para dar tratamiento al ingreso 
fuera de término del despacho del Exp. 
1.347-HCD-2015, donde el concejal Tomás 
Adrián Marisco solicita licencia. 

A consideración del Cuerpo el ingreso 
fuera de término del despacho y las tablas.  

-Unanimidad. 

SR. PRESIDENTE (Vitalini).- En el mismo 
sentido, para dar tratamiento al ingreso 
fuera de término del despacho del Exp. 
1.356-HCD-2015, donde la concejal Marisa 
Pignatelli solicita licencia. 

A consideración del Cuerpo el ingreso 
fuera de término del despacho y las tablas.  

-Unanimidad. 

SR. PRESIDENTE (Vitalini).- Pasamos a un 
cuarto intermedio para reunir las firmas de 
los mencionados despachos. 

-Es la hora 20:15. 

-A la hora 20:20. 

4 

PEDIDOS DE LICENCIA 

SR. PRESIDENTE (Vitalini).- Levantamos 
el cuarto intermedio, procedemos a poner 
en consideración los expedientes 
despachados. 

I 

CONCEJAL ANDRES MARISCO         

SOLICITA LICENCIA 

SR. PRESIDENTE (Vitalini).- A 
consideración del Cuerpo el proyecto de 
decreto. 

-Unanimidad. 

-Véase texto en el apéndice. 

II 

CONCEJAL LAURA BIONDINI            

SOLICITA LICENCIA 

SR. PRESIDENTE (Vitalini).- A 
consideración del Cuerpo el proyecto de 
decreto. 

-Unanimidad. 

-Véase texto en el apéndice. 

III 

CONCEJAL MARISA PIGNATELLI    

SOLICITA LICENCIA 

SR. PRESIDENTE (Vitalini).- A 
consideración del Cuerpo el proyecto de 
decreto. 

-Unanimidad. 

-Véase texto en el apéndice. 

5 

JURAMENTO SECRETARIA                  

MARISA PIGNATELLI 

SR. PRESIDENTE (Vitalini).- En virtud de 
lo fijado en la Sesión Preparatoria, invito  a 
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la Secretaria Marisa Pignatelli a subir al 
estrado y prestar juramento. 
Señora Marisa Pignatelli, ¿jura Usted por 

Dios y por la Patria desempeñar fielmente el 
cargo de Secretaria del Concejo Deliberante 
de Bahía Blanca  para el que ha sido 
elegida? 

-Sí, juro. 

SR. PRESIDENTE (Vitalini).- Si así no lo 
hiciere, que Dios y la Patria se lo 
demanden.(Aplausos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SR. PRESIDENTE (Vitalini).- Por favor 
Secretaria, la invito a ocupar su lugar en el 
estrado. 

-Marisa Pignatelli asume la Secretaría 
del Cuerpo. 

SR. PRESIDENTE (Vitalini).- No habiendo 
más asuntos que tratar, damos por  
finalizada  la  sesión del  día  de  la fecha. 

-Es la hora 20:25. 
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A P E N D I C E 

Sanciones del Concejo Deliberante 

TRATAMIENTOS SOBRE TABLAS 

I 

DECRETO 
(Exp. 1.347-HCD-2015) 

VISTO 

La solicitud de licencia presentada por el Señor Concejal Electo Tomás Adrián Marisco a 
fs. 1, el Honorable Concejo Deliberante, en uso de sus facultades 

DECRETA 

Artículo Primero: Acuérdese licencia sin goce de Dieta al Concejal Electo Tomás Adrián 
Marisco por el lapso que va desde el 10 de Diciembre de 2015 hasta el 9 de Diciembre del 2016. 

Artículo Segundo: Incorpórese al Concejal Suplente Señor Marcos Streintenberger (DNI: 
31.439.325) como Concejal Titular por el lapso que dura la licencia conferida en el artículo anterior 
(Artículos 88 s.s y concordantes de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Sala de Sesiones, 10 de diciembre de 2015 

II 

DECRETO 

(Exp. 1.346-HCD-2015) 

VISTO 

La solicitud de licencia presentada por la Señora Concejal Electa María Laura Biondini a 
fs. 1, el Honorable Concejo Deliberante, en uso de sus facultades 

DECRETA 

Artículo Primero: Acuérdese licencia sin goce de Dieta a la Concejal Electa María Laura 
Biondini por el lapso que va desde el 10 de Diciembre de 2015 hasta el 9 de Diciembre del 2016. 

Artículo Segundo: Incorpórese a la Concejal Suplente Señora Soledad Andrea Martínez 
(DNI: 29.300.023) como Concejal Titular por el lapso que dura la licencia conferida en el artículo 
anterior (Artículos 88 s.s y concordantes de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Sala de Sesiones, 10 de diciembre de 2015 



Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca, Reunión 36a., 10 de diciembre de 2015 

 

29

III 

DECRETO 
(Exp. 1.356-HCD-2015) 

VISTO 

La solicitud de licencia presentada por la Señora Concejal Electa Marisa Pignatelli a fs. 1, 
el Honorable Concejo Deliberante, en uso de sus facultades 

DECRETA 

Artículo Primero: Acuérdese licencia sin goce de Dieta a la Concejal Electa Marisa 
Pignatelli por el lapso que va desde el 10 de Diciembre de 2015 hasta el 9 de Diciembre del 2016. 

Artículo Segundo: Incorpórese a la Concejal Suplente Señora María de las Mercedes 
Inchausti (DNI: 13.744.629) como Concejal Titular por el lapso que dura la licencia conferida en el 
artículo anterior (Artículos 88 s.s y concordantes de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Sala de Sesiones, 10 de diciembre de 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


